
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno  

 
Reunidas las exigencias legales, ADMÍTASE la anterior demanda de restitución 

de bien inmueble arrendado de ÚNICA INSTANCIA presentada por ORJUELA Y 
COMPANIA LIMITADA ASESORES INMOBILIARIOS contra PEDRO ÁLVARO ORTIZ 
CRISTANCHO y MIRYAM PATRICIA NIÑO PARRA. 
 

En consecuencia, désele el trámite Verbal. 
 

Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo prevén los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, concordante con el art. 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 

Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días siguientes a la notificación de la presente providencia para 
que proceda a contestarla en los términos del art. 369 del C. G. del P., ejerza su derecho 
de defensa, aporte los documentos que estén en su poder y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer.  

 
Se reconoce personería a la Dra. CAMILA GUTIÉRREZ BARRAGÁN, como 

apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 083 Hoy 05 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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